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CONVOCATORIA
-Públ¡ca y Abierta-

La Secretaría de Educación y la Unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo León, de

conformidad con ¡os Artículos 30, fracc¡ón lll de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos;

30, 14, fracción I Bis, 21 de la Ley General de Educación; 5, 8, fracciones lV, XIV y XIX' 10, fracción V, 13,

fracc¡ón lll, 21, ftacción 1,23,24,68, 69, fracciones l, lV y Vl, 71,73,74 y 79 de la Ley General del Servicio

Profesional Docente; Artículo 71 de la Ley de Educac¡ón del Estado de Nuevo León; y 1, 3,4, 5 y 6 de los

L¡neamientos para llevar a cabo la evaluac¡ón para el ingreso al Servicio Profesional Docente en

Educación Bás¡ca y Media Superior para el Ciclo Escolar 2019-2020 (LINEE-01-2019), expedidos por el

lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación,

coNvocA
A los egresados de:

- Escuelas Normales del país, públicas y part¡culares, con reconocimiento de validez oficial

- lnstituciones formadoras de docentes de Educación Básica del país, públicas y particulares, con

reconocimiento de validez oficial

- lnstituciones de Educación Super¡or del país, públicas y particulares, con reconoc¡miento de validez

oficial

Que se requieren para garantizar la impartición de una educac¡ón de excelencia en los diferentes niveles

educativos, tipo de servicio, modalidad, asignatura o taller, a participar en el Concurso para el lngreso a la

Educación Básica, Ciclo Escolar 2019-2020, de acuerdo con las sigu¡entes:

BASES
t. pERFtLES (REeutstros oe cneelnnctÓtt¡

Podrán part¡c¡par los egresados de las lnstituciones Educativas del país, públicas y particulares, que

cumplan con los siguientes perfiles específicos:
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1. Educac¡ón Preescolar
Título de Nivel

Licenciatura

de la Educación

nnovación Educativa

ntegración Educativa

ntervención Educativa

Lengua y Cultura

Educación Preescolar lndígena

Educación

Educación Básica

Educación Primaria

. Educación Primaria lndígena

Ciencias de la Educación

Educac¡ón

Educación Básica

Educación Especial

Educación lntercultural
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Peñles específicos para funciones docentes

Tipo de evaluación Nivel de preparación Área del conocimiento

Educación Preescolar

Título de Nivel

L¡cenc¡atura

3. Educación Primaria
Título de Nivel

Licenciatura

Título de Nivel

Licenciatura
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Educación Primar¡a

Educación Primaria

Educación Primaria

ntercultural Bilingüe

ntegrac¡ón Educat¡va

ntervención Educativa

Pedagogía

Ps¡cología Educativa

. lnglés Educación Primaria

Educación con

Espec¡al¡dad en lnglés

Educación Secundaria

Enfasis en lnglés

Enseñanza del ldioma

lnglés

Enseñanza del lnglés

ldiomas con Especialidad

lnglés

Lengua Extranjera

Lenguas Modernas

Lenguas y Literatura

Moderna con

Espec¡alidad en lnglés

Biología

BiologÍa Marina

Biomédica

Palina 3
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Título de Nivel

Licenciatura

7. Educación Secundar¡a

7.2. Biología
Título de Nivel

Licenciatura



CONVOCATORIA PARA EL INGRESO A LA EDUCACION

BÁSICA, CICLO ESCOLAR 2OI9-2020

col-EB-19 @;:l;r¿t

B¡oquímica

B¡otecnología

Ciencias Ambientales

Ciencias Biológicas

Cienc¡as de la Salud

Ciencias Genóm¡cas

Ciencias Naturales

lngeniería Ambiental

Manejo de Recursos

Naturales

Medicina

Nutrición

Química Farmacéutica

Veterinaria

7.3. Español
Título de Nivel

Licenciatura

Ciencias de la

Comunicación

Enseñanza del Español y

Literatura

Español

F¡losofía

Humanidades con

Enfasis en Español

Lenguaje y Educación

Lenguas Extranjeras

Letres

Lingüística

lLiteratura

lP"d"gogí" 
"on

lEspecialidad en Español

lPer¡odismo

7.4. Fís¡ca
Título de N¡vel

L¡cenciatura

Aeronáutica

Eléctrica y Electrón¡ca

Pá{ine 4
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Física

Físico-Química

Geofís¡ca

lndustrial

lngeniería Civil

Matemáticas

Mecánica

Mecatrónica

Petroquímica

Robótica

Telemática

7.5. Formac¡ón Cívica y Et¡ca
Título de N¡vel

Licenciatura

Antropolog Ía Social

C¡encias de la Educación

Ciencias Políticas

Ciencias Sociales

Derecho

Educación

FilosofÍa

Formación Cívica y Ética

Historia

Human¡dades

lntervención Educativa

Pedagogía

Política y Gestión Social

Psicología Educativa

Soc¡ología

7.6. Geografía
Título de Nivel

Licenciatura

Astronomía

Ciencias Ambientales

Ciencias de la Educación

Ciencias Soc¡ales

Demografía

Desarrollo Territorial

Páqine 5 v216
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Ecología

Economía

Etnografía

Geofísica

Geografía

Geología

lngeniería Geodésica

Minas

Planeación Tenitorial

Topografía

7.7. H¡stor¡a
Título de Nivel

Licenciatura

Antropología

Arqueología

Ciencias Políticas

Ciencias Soc¡ales

Derecho

Filosofía

Historia

Humanidades con Area

de Concentración en

Historia

Sociología

7.8. lnglés
Título de Nivel

Licenciatura

Ciencias de la Educación

con Especialidad en

lnglés

Enseñanza del ldioma

lnglés

ldiomas

ldiomas, Enseñanza y

Diversidad Cultural

lnglés

lnterpretación y

Traducción

P4inao v2.16
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Lengua lnglesa

Lengua y Cultura

Lenguas Extranjeras

Lenguas Modernas

7.9. Matemáticas
Título de Nivel

Licenciatura

ActuarÍa

Aeronáutica

Civil

EconomÍa

Eléctr¡ca y Electrónica

Estadística

Física

Físico-Matemáticas

Geofísica

lndustrial

lngeniería en Cualquier

Especialidad

Matemáticas

Mecánica

Mecatrónica

Robótica

S¡stemas

Computacionales

7.'10. Química
Título de Nivel

Licenciatura

Agroquímico

Bioquímica

Biotecnología

Ciencias Genóm¡cas

Ciencias Naturales

Ciencias Químicas

Ciencias Químico

Biológicas

Físico QuÍmica

Geoquímico

P4iná 7 v 2.16
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lngeniería Bioméd¡ca

lngeniería Química

Laboratorista Clínico

Ouímica

Químico Biólogo Clínico

Químico Farmacéutico

Biólogo

7.1 'l . Artes Visuales
Título de Nivel

Licenciatura

Arquitectura

Arte y Diseño

Artes

Artes Gráficas

Artes Plásticas

Artes Visuales

Cinematografía

Comunicación Visual

Diseño de lmagen

Diseño de lnteriores

Diseño de Modas

Diseño Gráfico

Diseño lndustrial

Diseño y Comunicación

V¡sual

Educación Artística

Educac¡ón Media en

Educación Artística

Escultura
L

I lngeniero Arquitectónico

8. Telesecundaria
Título de Nivel

Licenciatura

Biología

Ciencias de la Educación

Comun¡cación e

lnnovación Educativa

Educac¡ón
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Español

Fís¡ca

Formación Cívica y Etica

Historia

lntervención Educativa

Matemát¡cas

Pedagogía

Química

elesecundaria

Ejercic¡o Fís¡co

Ciencias de la Actividad

Física y Salud

Ciencias del Deporte

Cultura Física

Cultura Física y del

Deporte

Deporte, Activ¡dad Fís¡ca

Educación Física

Educación Física,

Deporte y Recreación

Entrenamiento Deportivo

10.6. Educac¡ón Especial Espec¡al
Título de Nivel

Licenciatura de lntelectual

de Motriz

ü.u,V.
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9. Educación Fís¡ca
Título de Nivel

Licenciatura

10. Educación Especial
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Area de Visual

Educación Especial

Educación lnclus¡va

lntegración Educativa

lntervenc¡ón Educat¡va

Problemas de

Aprendizaje

Problemas Neuromotores

Psicología Educativa

1 1. Educación Bás¡ca para Adultos Primaria
Título de Nivel

Licenciatura

Educac¡ón

Educación Primaria

Pedagogía

12. Educación Básica para Adultos Secundaria
Título de Nivel

Licenciatura

Ciencias de la Educación

Ciencias Naturales

Ciencias Sociales

Educación

Educac¡ón Secundaria

Español

Matemáticas

Computación

Computac¡ón

lnformática.1. Maestro de Aula de Medios

\ Página 10 v216
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Perfiles específicos para funciones técnico docentes

Tipo de evaluación Nivel de preparac¡ón Área del conocimiento

2. Educación Primaria

2.1 Promotor de TIC
Título de Nivel

L¡cenciatura

3. Educación Secundaria

Título de Nivel

Licenciatura
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Cuando el aspirante cuente con título de Licenciatura no afín a las áreas del conocimiento requeridas para

el nivel educat¡vo, tipo de serv¡c¡o, modalidad, asignatura o taller, podrá acreditarlo con título de Maestría,
Doctorado o Posdoctorado, que correspondan a las mismas.

II. REQUISITOS PARA EL INGRESO

1. Los participantes deberán cumpl¡r con lo siguiente:

1.1 Ser ciudadano mex¡cano, en pleno ejercic¡o de sus derechos civiles.

1.2 D¡spos¡ción para prestar sus servic¡os en cualqu¡er centro de trabajo de la enüdad federativa.

1.3 Tener capacidad para trabajar en un procesador de texto en computadora.

1.4 No ocupar plaza docente, técn¡co docente, d¡rectiva o de supervisión con nombramiento definitivo, o

de obtenerlo, en el Sistema Educativo Nacional, salvo lo establecido en la Base lll, subpuntoen proceso de oDtenedo, en el §rstema Eoucaüvo I

3.3.

\ Pásina 11
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Danza

Diseño

Electricidad

Estética y Salud Corporal

Hortalizas

Horticultura

Manualidades

Mecán¡ca

Música

erapista Físico

Técnico de Nivel Medio

Superior
7.1. Maestro de Taller
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1.5 No estar inhab¡litado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.

2. Presentar en la sede designada en el Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente

(SNRSPD), la siguiente documentación en or¡ginal, para cotejo, y copia:

2.1 ldentificación oficial vigente: Credencial de Elector, Cédula Profesional o Pasaporte.

2.2 Clave Única de Registro de Población (CURP).

2.3 Acta de Nacimiento, con fecha de emisión no mayor a tres meses.

2.4 Comprobante de domicilio, con fecha de emis¡ón no mayor a tres meses.

2.5 Carta de natural¡zac¡ón, en su caso.

2.6 Título Profesional, Cédula Profesional o Acta de Examen Profesional; los part¡c¡pantes que a la fecha

de registro no cuenten con esta documentación deberán presentar Constancia Oficial de Estudios,

especificando la fecha de su conclusión, así como la celebración del Examen Profesional los cuales

necesariamente tendrán que ser anter¡ores al inicio del Ciclo Escolar 2019-2020.

2.7 Para el caso de la as¡gnatura de Segunda Lengua, lnglés, Certificación Nacional del Nivel de ldioma

(CENNI), como mín¡mo nivel 12, dicho comprobante, es emitido por la Dirección General de Acreditación,

lncorporación y Revalidación (DGAIR), de la Secretaría de Educación Pública (www.cenni.sep.gob.mx).

Deberá ser entregado necesar¡amente al momento del registro, en su defecto al momento del ingreso al

servicio público educativo. En el caso de sustentantes sin la especialidad en el id¡oma pero, con

Licenciatura en cualqu¡er campo del conocimiento deberán además del CENNI con mínimo n¡vel 12,

presentar alguna cert¡ficación en la metodología de la enseñanza del lnglés reconocida por la SEP Federal

como: Teacher Development lnteractive (TDl) Blended Course (Pearson), TKT Practical (Banda 3 o 4),

TKT Módulos 1,2y 3 (Banda 3 o 4); Documentos que deberán ser entregados necesariamente al

momento del registro, en su defecto al momento del ¡ngreso al servicio público educativo.

2.8 Carta de aceptación de las Bases de la presente Convocatoria (ésta le será proporcionada al

momento de su reg¡stro).

2.9 Ficha para el reg¡stro que se obtiene a través del SNRSPD al concluir el pre-registro.

2.10 Cuatro fotografías rec¡entes tamaño infantil, de frente, en blanco y negro.

2.11 Cafta bajo protesta de decir verdad, de NO ocupar plaza docente, técnico docente, directiva o de

supervisión, con nombramiento definitivo, o en proceso de obtenerlo, en el Sistema Educativo Nacional,

salvo lo establecido en la Base lll, subpunto 3.3.

2.'12 Man¡festar al momento de su pre-registro su aceptación o no, para hacer públicos sus datos

personales; ello con independencia del resultado y recomendación ¡ndividual que se derive de su

evaluación para el ingreso.

3. La Autoridad Educativa Local determ¡nará los requisitos específicos asociados a la asignaciÓn de plazas

vez obtenido el nivel de resultado requerido en el Concurso.
P,€¡na 12 v216
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III. CATEGOR|AS A CONCURSO

1. Para el lngreso al Servic¡o en la Educación Bás¡ca en el Ciclo Escolar 2019-2020, a partir de la fecha de

publicac¡ón de la presente Convocatoria se someten a Concurso:

n PtMs po llo.e/§ranaliE§

También se ocuparán, con base en los resultados del concurso, las plazas de jornada y por
hora/semana/mes, de nueva creac¡ón, las vacantes definitivas y las temporales que se generen hasta el 31

de mayo de 2020.

2. En el proceso de ingreso previsto en la presente Convocatoria quedan comprendidas plazas de jornada
y por hora/semana/mes, de nueva creación, vacantes definitivas y temporales existentes al momento de
expedir la Convocatoria, de conformidad con los criterios que fije la Secretaría de Educación Pública en
cumplimiento a los lineamientos establec¡dos por el lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

3. Se convoca a este proceso de ingreso, también a la participación de quienes desempeñen funciones
docentes o técnico docentes o de apoyo y asistencia a la educación o equivalente en la Educación Básica,
que se encuentren en alguna de las siguientes cond¡c¡ones:

3.1 Ocupar plaza de jornada con nombram¡ento temporal, s¡n ostentar otra de jornada con nombramiento

definitivo.

3.2 Ocupar plaza de jornada con nombramiento temporal y ostentar otra(s) por hora/semana/mes con

nombramiento temporal.

3.3 Ocupar plaza(s) por hora/semana/mes con nombramiento definitivo e inclusive temporal.

3.4 Ocupar plaza de apoyo y as¡stenc¡a a la educación o equivalente.

Quienes encontrándose en cualquiera de las cuatro cond¡c¡ones establecidas anter¡ormente en la
evaluación de ingreso a la Educación Básica obtengan el resultado previsto en la Ley General del Servicio

Profesional Docente, serán sujetos a ocupar las vacantes de nueva creación o def¡nit¡vas disponibles,

Pádna 13 v2.16
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S¡empre y cuando causen baja en las plazas que ocupan en los términos Señalados en los puntos

anteriores.

4. Los docentes o técn¡co docentes en servicio comprendidos en las cond¡ciones prev¡stas en el punto 3 de

esta Base, que no obtengan el resultado previsto en la Ley General del Servicio Profesional Docente en la

evaluac¡ón de ingreso a la Educac¡ón Básica, serán sujetos de lo siguiente:

4.'l . El personal con nombram¡ento(s) definitivo(s), temporal(es), prov¡sional(es) en la(s) plaza(s) que

ocupa, con efectos ilimitados continuará desempeñando sus funciones en el serv¡cio público educat¡vo; la

Autoridad Educativa deberá ofertarle procesos específicos de Formación Cont¡nua y Capac¡taciÓn, para

fortalecer su práctica docente.

4.2. El personal con nombramiento(s) temporal(es) en la(s) plaza(s) que ocupa, cuya vigencia de

nombramiento sea posterior a la fecha de publ¡cación de los resultados de esta Convocatoria, continuará

prestando sus servicios hasta el térm¡no de vigenc¡a del nombram¡ento y podrá partic¡par en los posteriores

Concursos para el lngreso a la Educación Básica.

5. En caso de participar simultáneamente en Concursos de lngreso y Promoc¡ón en Educación Básica o en

Educación Med¡a Superior y obtenga resultado favorable en ambos, se da al participante la opción de

eleg¡r uno de los dos beneficios, el que más convenga a sus intereses.

6- Las plazas docentes a concurso por nivel educativo, t¡po de serv¡c¡o, modalidad, asignatura y taller, se

detallan en los cuadros siguientes:

Plazas con Funciones Docentes

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO A LA EDUCACION
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IV. ETAPAS, ASPECTOS, I,IETOOOS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN

Los perfiles, parámetros e indicadores publ¡cados en la pág¡na electrónica del Sistema Nac¡onal del
Reg¡stro del Servicio Profesional Docente, www.servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx, publicados al 1 de
febrero de 2019, se constituyen en el referente para los Concursos de Opos¡ción para el lngreso al Servicio
Profesional Docente, Ciclo Escolar 20 1 9-2020.

1. Etapas, métodos e ¡nstrumentos del proceso de evaluación para docentes y técnicos docentes
El proceso de evaluación para el lngreso a la Educación Básica, Ciclo Escolar 2019-2020, consta de tres

etapas: La etapa uno y la etapa dos son parte del examen nacional; la etapa tres consiste en la aplicación

de un examen complementar¡o o adicional. Las tres etapas se expl¡can a continuación:

1.1 Etapa l. Aplicación del Examen nacional de conocimientos y habilidades para la práctica docente

Esta etapa consiste en la apl¡cación de un examen estandarizado, apl¡cado en línea, autoadministrable y
$ Pljn" rs v 2.16
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controlado por un aplicador. Consta de un promedio de 120 reactivos que evalúan el nivel de dominio

sobre los contenidos y los enfoques de enseñanza propios del nivel o disciplina, además de las

capacidades y habilidades para la intervención didáctica.

En este examen se evalúan las dimensiones 1 y 2 del perfil de docentes y técnicos docentes, las cuales

son:

Dimensión 1. Un docente que conoce a sus alumnos, sabe cómo aprenden y lo que deben aprender.

Dimensión 2. Un docente que organiza y evalúa el trabajo educativo, y rcaliza una ¡ntervención

didáctica pertinente.

Este examen se aplica a docentes y técnicos docentes de forma diferenciada, es dec¡r, de acuerdo al perfil,

parámetros e ind¡cadores específicos de cada uno.

El instrumento de evaluación para esta etapa tiene distintos t¡pos de reactivos, estos son de opción

múltiple con cuatro opciones de respuesta, donde solo una es la correcta.

1.2 Etapa 2. Aplicación del Examen nacional de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-

profesionales

Es un examen estandarizado, aplicado en línea, autoadm¡nistrable y controlado por un aplicador. Consta

de un promedio de 120 reactivos de opción múltiple con cuatro opc¡ones de respuesta, donde solo una es

la correcta.

En esta etapa se evalúan las habilidades intelectuales del docente, sus capacidades para la comunicac¡ón,

el estudio, la reflexión y la mejora continua de su práctica, así como las actitudes necesarias para el

ejercicio de la profes¡ón docente, la gestión escolar y los vínculos con la comunidad, así como sus

responsab¡l¡dades ét¡cas y legales.

En este examen se evalúan las dimensiones 3,4 y 5 del perfil de docentes y de técnicos docentes, que

son:

Dimensión 3. Un docente que se reconoce como profesional que mejora continuamente para apoyar a

los alumnos en su aprendizaje.

Dimensión 4. Un docente que asume las responsabilidades legales y éticas inherentes a su profesión

para el bienestar de los alumnos.

Dimensión 5. Un docente que part¡c¡pa en el funcionamiento eficaz de la escuela y fomenta el vínculo

con la comunidad para asegurar que todos los alumnos concluyan con éxito su escolaridad.

El examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales es común para todos los

sustentantes, docentes y técnicos docentes.

1.3 Etapa tres

La modalidad de Educación lndígena es la única en que se aplica la evaluación complementaria o

adicional; Para este caso se aplicará la rubrica de evaluación del dominio de la Lengua.
\_ pásrna 16 V216 Fechayho.adermp€sión07/03/20191154:07am
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La evaluación está organizada en dos fases, en las cuales los sustentantes utilizan diversos instrumentos

que sirven para demostrar su dominio (lectura, escritura, expresión oral y comprensión auditiva) de la

lengua indígena objeto de evaluación. Las características específicas de estos instrumentos se describen

en el apartado Vlll de esta Convocatoria.

2. Aspectos para las evaluaciones

Los aspectos considerados para la evaluación están centrados en las cinco dimensiones que componen el

Perfil de lngreso a los niveles y modalidades de la Educac¡ón Básica, y se describen a continuación:

Aspectos de la etapa uno:

Dimensión 1. Un docente que conoce a sus alumnos, sabe cómo aprenden y lo que deben aprender.

En esta dimensión, se examinarán los conocimientos, habilidades y actitudes del sustentante sobre:

1.1 Reconoce los procesos de desarrollo y de aprendizaje de los alumnos
'1.2 ldent¡fica los propósitos educativos y los enfoques d¡dácticos de la educación...

1 .3 Reconoce los conten¡dos del currículo vigente

D¡mens¡ón 2. Un docente que organiza y evalúa el trabajo educativo, y realiza una intervención didáctica

pert¡nente.

En esta dimensión, se examinarán los conocimientos, habilidades y actitudes del sustentante sobre:

2.'l Define formas de organizar la intervención docente para el diseño y el desarrollo de situaciones de

aprendizaje

2.2 Determina cuándo y cómo diversificar estrategias didácticas

2.3 Determina estrateg¡as de evaluación del proceso educativo con fines de mejora

2.4 Determina acciones para la creación de ambientes favorables para el aprendizaje en el aula y en la

escuela.

Aspectos de la etapa dos:

Dimensión 3. Un docente que se reconoce como profesional que mejora continuamente para apoyar a los

alumnos en su aprendizaje.

En esta dimensión, se examinarán los conocimientos, habilidades y actitudes del sustentante sobre:

3.1 Explica la finalidad de la reflexión sistemática sobre la propia práctica profesional

3.2 Considera al estudio y al aprend¡zaje profesional como medios para la mejora de la práct¡ca

educativa

3.3 Se comunica eficazmente con sus colegas, los alumnos y sus familias

Dimensión 4. Un docente que asume las responsabilidades legales y éticas inherentes a su profesión para

el bienestar de los alumnos.

En esta d¡mensión, se examinarán los conoc¡mientos, hab¡l¡dades y actitudes del sustentante sobre:

.1 Reconoce que la función docente debe ser ejercida con apego a los fundamentos legales, los
PáO¡¡a 17 V 2.16
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principios filosóficos y las finalidades de la educación pública mexicana

4.2 Determina acciones para establecer un ambiente de inclusión y equidad, en el que todos los alumnos

se sientan respetados, apreciados, seguros y con confianza para aprender

4.3 Reconoce la importanc¡a de que el docente tenga altas expectativas sobre el aprendizaje de todos

sus alumnos

4.4 Reconoce el sentido de la intervención docente para asegurar la integridad de los alumnos en el aula

y en la escuela, y un trato adecuado a su edad

Dimensión 5. Un docente que part¡cipa en el funcionam¡ento eficaz de la escuela y fomenta el vínculo con

la comunidad para asegurar que todos los alumnos concluyan con éxito su escolaridad.

En esta dimensión, se exam¡narán los conocimientos, habilidades y actitudes del sustentante sobre:

5.1 Distingue los factores asociados a la gestión escolar que contribuyen a la cal¡dad de los resultados

educativos

S.2 Reconoce acciones para aprovechar los apoyos que br¡ndan padres de familia e instituc¡ones

cerc:lnas a la escuela para la mejora de los aprendizajes

5.3 Reconoce las características culturales y lingüísticas de la comunidad y su vínculo con la práctica

educativa

Aspectos de la etapa tres:

Lengua lndígena

Dimensión 1. Un docente que conoce a sus alumnos, sabe cómo aprenden y lo que deben aprender.

En esta dimens¡ón, se exam¡narán los conocimientos, habilidades y actitudes del sustentante sobre:
.l.Ll.C Emplea la lengua indígena como medio para comunicarse con los educandos y sus fam¡l¡as.

V. PRE-REGISTRO

Todo aspirante deberá pre-registrarse, vía internet a través del SNRSPD, exclusivamente en la página

electrónica: www.serv¡cioprofesionaldocente.sep.gob.mx, del 14 al 28 de marzo de 2019.

El SNRSPD sol¡citará la CURP y, en su caso, facilitará una liga para consultarla o tramitarla, ésta será la

clave de su registro. La CURP constituye la clave para ingresar y realizar consultas en el SNRSPD.

El asp¡rante decidirá en qué nivel educativo, tipo de serv¡c¡o, modalidad, as¡gnatura o taller, desea

participar para el ingreso y aceptar, en todos sus términos, las Bases de la presente Convocatoria.

Al concluir este trámite, el SNRSPD le asignará el comprobante de pre-registro que deberá imprimir, donde

se indicará la sede de registro, fecha y hora en que tendrá que presentar su documentac¡ón comprobatoria

y en la que deberá recoger su ficha de examen nacional y, en su caso, ficha del examen complementario.

\'a Páf¡ina 18 v 2'16

N Frm.(¡{úu:¿llc66r7t oaic5?6{.2¡lltllftñ6lt*78doc5ctib2D8t3!bo06.66€.67dt

A.V,V.

Fec¡a y horá de impre§óñ 07/03/2019 11:1107 a.ú.



CONVOCATORIA PARA EL INGRESO A LA EDUCACIÓN

BÁSICA, CICLO ESCOLAR 2019.2020

col-EB-19

Secretaria
de Educación

N¡e\roLeón

país.

Los horarios de apl¡cac¡ón de los exámenes son los

\ Pásina 're

D F'ñn dr¡iú ar666ahc9aléf¡6a.24lldllll65tarc78doc5clob2b8!35e@6€o6.a67dl

ü.u.v.

VI. REGISTRO Y SEDES DE REGISTRO

Del 2l de marzo al3 de abr¡l de 2019, el aspirante a ingresar a la EducaciÓn Básica, acud¡rá a la sede de

registro correspond¡ente para recib¡r su f¡cha de examen nacional y para seleccionar la sede de aplicación

de los instrumentos de evaluación. Para ello, deberá presentar la documentación especificada en la Base ll

de esta Convocatoria, en el entendido de que la m¡sma se rec¡b¡rá con la reserva de verificar su

autenticidad. Cuando se compruebe que un aspirante haya proporcionado información o documentac¡ón

apócrifa o falsa, quedará el¡m¡nado del concurso en cualquiera de sus fases, incluso si ya se le hubiese

otorgado un nombramiento, éste se invalidará, sin perjuicio de las sanc¡ones de tipo adm¡n¡strativo o penal

en las que pudiera incunir.

El aspirante deberá acudir para el registro a una de las siguientes sedes para realizar su trámite, de

acuerdo a la fecha y hora ¡ndicada en la ficha:

La Secretaría de Educac¡ón y la Unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo León, de acuerdo

a la demanda de partic¡pac¡ón en el Concurso, se reserva la facultad de abrir sedes de registro

adicionales.

VII. SESIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS INSfRUMENTOS DE EVALUACTÓN

La evaluación para el lngreso a la Educación Básica, se llevará a cabo del 18 de mayo al 2 de jun¡o de

201g en todas las Entidades Federativas, de manera s¡multánea y considerando el horario del centro del

de apl¡cac¡ón de los exámenes son los s¡guientes:

Cherokee y Cománche ln. Fracc Aáeca, GuadaluPe, N L

Padre Severiano Mart¡nez No. I Ple. Dr.

Mira y Ocampo No. 290 erlre calb Mina y Lerdo de

Col Banio del Aquacáe, Sabinás Hidalgo. N L

Grd F¡anos.o Vrlta Jn. Col. Háaend.a d Canadá

calle§ Benrto Juarez y Aqu¡les Serdán, Gd.unirád Reg¡onal No- 1 3 Escobedo

Conliluqóñ No. 555 6ñlre Juaéz y MorElos,
Un¡dad Regional No 5, Monlefiorelos

Escuiiá sin númefo, Col. Obrera,

v 2.16 F€dÉ y hora de impr¿rión 07/03/2019 11:54:07 ar¡.
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a)Examen de conocimientos y habilidades para la práct¡ca docente de 9:00 a 12:00 (Día 1).

b)Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profes¡onales de 13:00 a 16:00 (Día 1).

c)Examen complementario de Educación Preescolar lndígena y Primaria lndÍgena, podrá existir una

ampliación de t¡empo, dependiendo del número de sustentantes ' (Dia 2\'

Después de la hora establecida para el inicio, no se permitirá el acceso de sustentantes a la sede de

aplicación.

El partic¡pante deberá presentarse una hora antes del horario establecido para la aplicación de cada

examen, es decir a las 8:00 (horario del centro del país); mostrará la ficha de examen nacional y una

identificación oficial vigente con fotografía: credencial de elector, cédula profesional o pasaporte, para

fealizaf las evaluac¡ones correspond ientes a las etapas uno y dos. En caso de aplicar examen

complementario o adicional presentará la ficha del examen correspondiente y su identificación ofic¡al con

fotografía.

El tiempo máximo que se otorgará al sustentante para resolver cada examen nacional será de tres horas;

los sustentantes con ceguera o limitación severa de la función visual tendrán una hora adicional.

Durante la aplicación del examen, no se permitirá a los asp¡rantes el uso de libros o cualquier tipo de

material impreso, así como teléfono celular u otro tipo de dispositivo electrónico y de comunicación'

VII¡. EVALUACIONES COMPLEMENTARIAS O ADICIONALES

En prescolar lndígena y primar¡a lndígena, el sustentante deberá presentar un examen complementario o

adicional a los exámenes nacionales.

Los exámenes complementar¡os o adicionales están diseñados con base en los siguientes parámetros e

indicadores complementarios autorizados por el lnstituto Nacional para la Evaluac¡ón de la Educación:

Al momento de su registro se

evaluación adic¡onal.

emite al sustentante una ficha de examen complementario para esta

Pádm2o v 2'16

FmE diglr* ¡rr.66d!é11éf764á2/t1fl dm65hrc7Ed.c5ctlb2b8t35€d8'66'¡l67dt

1.1 Ll.C Se comunica de manera

eñ lá ¡engu6 ind¡g€na de la

en que está rnsertá la

1 . Ll.C Empl€e la lcngua ¡ndlg€na

á sus álumnos sabe como

y l5 que d€ben afrEndea.

A V.U.

F€cha y horá cle impre§ón 07103/201 9 I 'l :51l:07 a m.

Elerneñlos especifcos de la
' 

¿ntdad federat,va

D mens ón del p€flil gene.ál Po,

Lengua lnd¡g€na
Educacióñ Pre€.cdar lndigÉoá

Educeiin Prirharia lndlgÉna

Dim€G¡ón 1 . Un docente que

como meoo para comunEf* qr
bs e<,ucandos y §us familias



CONVOCATORIA PARA EL INGRESO A LA EDUCACION

BÁSICA, CICLO ESCOLAR 2OL9.2O2O

COI.EB-19

IX. SEDES DE APLICACIÓN PARA LOS EXÁi'ENES

La sede de aplicación que corresponda a cada sustentante se asignará en el proceso del reg¡stro definiüvo

y tendrá que confirmarse a través del SNRSPD, en la página electrónica:
www.serv¡c¡oprofesionaldocente.sep.gob.mx, a partir del 6 de mayo de 2019. La Secretaría de Educación y

la Unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo León, de acuerdo a la demanda de participación

en el Concurso, se reserva la facultad de modificar sedes de aplicación.

Las sedes de aplicación para esta etapa del concurso se presentan a conünuación:

La sede de aplicación para cada sustentante se asignará en el momento del registro definitivo; en caso de

presentar evaluación complementaria o adicional, el aspirante también recibirá la asignación de la sede

que corresponda para dicha evaluación. Tanto la ficha de examen nacional como la de examen

complementario, contendrán el nombre y dirección de la sede de aplicación a la cual deberá presentarse el

aspirante.

X. GUiAS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAF¡A DE APOYO

El aspirante registrado podrá obtener gratuitamente las guías para los exámenes motivo de esta

Convocatoria, en la página electrón¡ca: www.servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx. Dichas guías

contendrán la lista de temas y la bibliografía que los aspirantes podrán consultar para su preparación.

@mr¿r

Págine 21 v216
FiÍE d¡gñd: aré66s7a.9¡1é164á24rlr6B65f¿ác78dsc5clID2baá35€dae66a467d1

LAREOO. NO «)O, COL MIÍRAS NORTE, C P &1320, MONTERREY,

Y PLAfÓN sANcHEs, s/N, cENTRo, c.P,64000, MoMTERREY,

MÁRouÉZ, No.3125, col. NARVARTE, c.p.6.$30, MoNTERREY,

CONALEP PLANTEL88 LIC RAUL RANGEL FRIAS
SERAF¡N pEñA (cRUz coN pABLo LrvAs), si/N, coL.

VICTORIA, C,P- 57I80, GUADALUPE, NUEVO LEON

COMLEP PLANTEL 25,I ING, ADRIAN SADATREVIÑO
RUIZCORTINES, S/N, VALLE DE INFONAVIf, C,P, 64:}sO,

COSS, NO 5OO, C,P. 65230, SAAINAS HIDALGO, NUEVO LEON

EscUELA NoRMAL PRoFR SERAF|N PEñA
oScAR TREVIÑo CANTÚ E ING, MARCELo aECERRA,9N. coL.

C.P, 67530, MONTEMORELOS, NUEVO LEON

A.V U.

Fec¡a y hoÉ de ¡mpres¡ón 07/03/2019 11:5]l:07 a.m.b

1 CBTIS No 22

2 CECAM. CENTRO

3 CECAM NARVARTE

5

6 ESCUELA NORMAL PABLO LIVAS

7



CONVOCATORIA PARA EL INGRESO A LA EDUCACION
BÁSICA, CICLO ESCOLAR 2OI9.2O2O

COI.EB-I9

XI. PROCEDIMIENTO OE CALIFICACIÓN

La calificación de la evaluación nacional se establecerá de acuerdo con los Criterios y procedimientos

técn¡cos que determine el lnst¡tuto Nac¡onal para la Evaluación de la Educación, conforme al artículo 24 de

los L¡neamientos para llevar a cabo la evaluación para el lngreso al Servicio Profesional Docente en

Educación Básica y Media Superior para el Ciclo Escolar 2019-2020 LINEE-01-2019. Los cr¡terios se

podrán consultar en la página electrónica www.servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx.

Los resultados obtenidos por los sustentantes serán definitivos e inapelables. Los aspirantes podrán

interponer el recurso de revisión, en el entendido que éste se refiere exclusivamente a la correcta

aplicación del proceso de evaluación, no de su resultado, con base en lo estipulado en los Artículos 80, 81

y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

XII. CRITERIOS OE DESEIIIIPATE

Los criterios de desempate de la evaluación se establecen en los Criterios señalados en la Base Xl de esta

Convocatoria.

XIII. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

Los resultados del Concurso para el lngreso a la Educación Básica, Ciclo Escolar 2O19-2O2O, se

publicarán a través del SNRSPD en la pág¡na electrónica: www.servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx, al

17 de julio de 2019.

La vigencia de los resultados será del 16 de agosto de 2019 al 31 de mayo de 2020

La emisión del dictamen de los resultados individualizados de la evaluac¡ón nacional, y en su caso, de la

evaluación complementaria o adicional, corresponde a la Secretaría de Educación Pública. Los dictámenes

se elaborarán para todos los aspirantes y serán acompañados de observaciones generales que les

perm¡tan identificar los conocimientos y habil¡dades profesionales que necesiten fortalecer.

El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada asp¡rante. La información

de datos personales estará sujeta a las disposiciones en materia de información pública, transparencia y

protección de datos personales.

XIV. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN OE PLAZAS

La asignación de plazas se realizará únicamente a los aspirantes que obtengan el resultado previsto en la
Pá1ira22 v 2.16
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Ley General del Servicio Profesional Docente en el Concurso para el lngreso a la Educación Básica.

Asimismo, la ocupación de las plazas se deberá real¡zar con estricto apego a las listas de prelación, que

resulten del Concurso de lngreso, según lo dispuesto en el artículo 23, fracción l, de la Ley c¡tada. Las

l¡stas de prelación que se deriven de este Concurso tendrán vigencia del l6 de agosto de 2019 y hasta el

31 de mayo de 2O2O.

Las listas de prelación incluirán a los aspirantes con puntuación igual o mayor a la que establezca el

lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educac¡ón por: nivel educativo, tipo de servicio, modalidad,

asignatura, o taller. En el caso de Educación lndígena, se integrará una lista de prelación por lengua y
variante con los resultados obtenidos por los sustentantes en la evaluación complementaria o adicional.
Las plazas se ocuparán con los aspirantes al servicio público educativo, de conformidad con las
necesidades en los niveles y modalidades de la Educación Básica, a la naturaleza de las plazas vacantes
disponibles, definitivas y temporales, y en función de los resultados obtenidos por los participantes para el
ingreso a funciones docentes y técnico docentes.

En esta Convocatoria se señala, para algunas funciones docentes y técn¡co docentes, la inex¡stenc¡a de
vacantes a la fecha de su publicación, sin embargo, la vigencia de los resultados obtenidos en el presente
concurso es al 31 de mayo de 2O2O. Por lo tanto, la ¡ncorporación al servicio de la Educación Básica
dependerá totalmente de las vacantes que se generen durante el Ciclo Escolar 2019-2020.
El procedimiento para la asignación de plazas con efectos a partir del 16 de agosto de 2019 será público;

en el que los sustentantes de acuerdo a los espacios disponibles, en estricto orden de prelación, podrán

elegir su adscripción, la cual tendrá el carácter de provisional.

Se dará pr¡oridad en la ocupación de las plazas de nueva creación y vacantes sin titular, a los sustentantes
que hayan obtenido los mayores puntajes en los resultados de la evaluación de ¡ngreso.

Con posterioridad al '16 de agosto de 2019, la Secretaria de Educación y Ia Unidad de lntegración
Educativa en el Estado de Nuevo León, de acuerdo a las vacantes que se vayan generando, convocará a
quienes continúen en el orden de prelación para su ingreso al servicio públ¡co educativo, observando, en
todo momento, lo establec¡do en el párrafo que antecede. En térm¡nos del artículo 23, fracción lde la Ley
General del Serv¡c¡o Profesional Docente, la adscripción de la plaza tendrá vigencia durante el Ciclo
Escolar en que sea asignada y el docente podrá ser readscrito, posteriormente, conforme a las
necesidades del serv¡cio.

Los sustentantes que no acepten las cond¡c¡ones para su incorporación al servic¡o, serán eliminados del
proceso de lngreso a la Educación Básica; para el efecto, deberán manifestar por escrito su no aceptación
ante la Secretaría de Educación y la Unidad de lntegrac¡ón Educativa en el Estado de Nuevo León.

En el caso de que haya vacantes de nueva creac¡ón o definitivas y no existan asp¡rantes en las listas de
prelac¡ón, su ocupac¡ón se podrá real¡zar con candidatos que reúnan los requisitos de preparación
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establecidos en la presente Convocatoria para las funciones docentes o técnico docentes de cada nivel

educativo, tipo de serv¡cio, modalidad educativa, asignatura o taller. El tipo de nombramiento con que se

ocuparán será por tiempo fijo y con una duración que no podrá exceder del tiempo remanente y hasta la

conclusión del Ciclo Escolar 201S2020.

XV. OBSERVAOORES

Podrán partic¡par como observadores del Concurso motivo de esta Convocatoria, representantes de

organizaciones no gubernamentales, de la sociedad civil y de padres de familia, así como de universidades

públicas, conforme lo establece el Título lll, en sus Artículos del27 al36, de los Lineamientos para llevar a

cabo la evaluación para el ingreso al Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior

para el Ciclo Escolar 2019-2020. (LINEE-01-2019), expedidos por el lnst¡tuto Nacional para la Evaluación

de la Educación.

XVI. CONSIDERACIONES GENERALES

Todos los trámites relac¡onados con la presente Convocatoria son gratuitos.

La vía de comunicación entre la Autoridad Educativa y los aspirantes para el lngreso al servicio público

educativo, Ciclo Escolar 2019-2020, serán el correo electrónico y el (los) número(s) de teléfono(s) (celular

y fijo), que aporten desde el momento de su pre-registro al concurso. Es responsabilidad de los propios

asp¡rantes la precisión y certeza de la información proporc¡onada, la cual será necesaria para la

comunicación en el marco de este proceso de ingreso.

Lo no prev¡sto en la presente Convocator¡a, será resuelto por la Secretaría de Educación Pública y la

Unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo León, de acuerdo a sus ámbitos de competencia.
MoNTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE MARZO DE 2OI9
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MTRA MARIa DEÍos ANcn¡,rs
BRBISÚRIZAIARCÓN

SECRETARIA DE EDUCACIÓN
DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN
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